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Portoviejo, 20 de Julio del 2015 

Señor 

JACINTO REINALDO PALMA VELASQUEZ 

Presente: 

Estimado Señor: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía IMPORFRIOS:SERV) S.A., en reunión celebrada el día Jueves 16 de Julio del 

2015 resolvió por unanimidad elegir a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

por el lapso de CINCO AÑOS contados a partir de la inscripción de éste instrumento en 

el Registro Mercantil. 

Le corresponde representar judicial y extrajudicial a la compañía de acuerdo a las 

disposiciones y cumplir con sus reglamentos, estatutos y la Ley de Compañías. 

La Compañía IMPORFRIO8.SERV!I S.A., se constituyó por escritura pública celebrada en 

la Notaría Sexta Del Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí el 2 de Julio del 2010, 

inscrita en el Registro Mercantil de Portoviejo con número de registro 550 del 10 de 

Agosto 2010 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

    

ING. JOAQUIN ENRIQUE PALMA BENAVIDES 

PRESIDENTE 

Portoviejo, 20 de Julio del 2015 

JACINTO REINALDO PALMA VELASQUEZ 

ACEPTO EL CARGO CONFERIDO 

C.!. 130222956-0 

  

 



  

  

- 

¿Registro Mercantil de Portoviejo 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

        
  

  

a [TRÁMITE NÚMERO: 1927 ] 
= ST 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Ca 

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: — » “| 1077 — 

—— | FECHA DE INSCRIPCIÓN: Fr 03/08/2015 = 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 422 

REGISTRO: Y * o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: , 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "> | IMPORFRIOS/SERVI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PALMA VELASQUEZ JACINTO REINALDO Dl 
IDENTIFICACIÓN 1302229560 
CARGO: GERENTE GENERAL 7 
PERIODO(Años): 5 > — 

/ 

2. DÁTOSADICIONALES: N > 
[ NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Á LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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